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Gaceta Oficial No. 033 Ordinaria de 13 de agosto de 2010 
CONSEJO DE ESTADO 

RAUL CAST o de Estado 
de la República de Cub

do

 regula, en sus rasgos más generales, las 
for

Y FU EJO  

DISPO ALES 

ARTICULO 1.-Prin os regulados.- Por el 
presente De
a) 

 Comité Ejecutivo; 

emás 

c) 
d)  

______  

RO RUZ, Presidente del Consej
a. 

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considera-
 lo siguiente:  
POR CUANTO: La Constitución de la República de 

Cuba instituye y
mas de organización del Estado y establece la competen-

cia de los órganos superiores y locales del Poder Popular. 
Asimismo, consigna en sus Artículos 95 al 100, un conjunto 
de principios y atribuciones de carácter general relativas al 
Consejo de Ministros y sus integrantes.  

POR CUANTO: La experiencia acumulada en las acti-
vidades del Gobierno de la República de Cuba permite per-
feccionar  la organización y funcionamiento del Consejo de 
Ministros, como máximo órgano ejecutivo y administrativo 
del Estado. 

POR TANTO: El Consejo de Estado, en uso de la atri-
bución que le está conferida en el inciso c) del Artículo 90 
de la Constitución de la República, acuerda dictar el si-
guiente 

DECRETO-LEY NUMERO 272 

DE LA ORGANIZACION  
NCIONAMIENTO DEL CONS

DE MINISTROS 

CAPITULO I 
SICIONES GENER

cipales aspect
creto-Ley se regula:  

La definición, organización, composición y atribuciones 
del Consejo de Ministros y de su

b) las atribuciones correspondientes al Presidente, Primer 
Vicepresidente, vicepresidentes, Secretario y d
miembros del Consejo de Ministros y de su Comité Eje-
cutivo; 
la delegación de atribuciones del Presidente; 
el funcionamiento en sus aspectos generales del Consejo
de Ministros y su Comité Ejecutivo; 

e) el ejercicio de la iniciativa legislativa por parte del Con-
sejo de Ministros; y 
 
f) las relaciones del Consejo de Ministros con los diferentes 

 población. 

emplee las expresi te, Primer Vicepresidente, 
vicepresidentes y el Secretario, se refiere a estos cargos del 
Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo.  

CAPITULO II 
DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

SECCION PRIMERA 
Del Consejo de Ministros 

ARTICULO 3.-Definición del Consejo de Ministros.- 
El Consejo de Ministros es el máximo órgano ejecutivo y 
administrativo y constituye el Gobierno de la República. 

Es una de las estructuras organizativas superiores del Po-
der Popular en Cuba y tiene carácter colegiado. 

ARTICULO 4.-De la composición del Consejo de Mi-
nistros.- El Consejo de Ministros está compuesto por el Jefe 
de Estado y de Gobierno, que es su Presidente, el Primer 
Vicepresidente, quien es a la vez el Primer Vicepresidente 
del Consejo de Estado, los vicepresidentes, los ministros, el 
Secretario y aquellas autoridades que a propuesta del Presi-
dente sean designados para desempeñar cargos de miembros 
del mismo por la Asamblea Nacional del Poder Popular o el 
Consejo de Estado. 

ARTICULO 5.-De las reuniones del Consejo de Minis-
tros.- El Consejo de Ministros se reúne conforme al calen-
dario que en tal sentido apruebe, convocado por su Presi-
dente o de forma extraordinaria en los casos que el Presi-
dente así lo determine.  

ARTICULO 6.-Del quórum de las reuniones.- Las reu-
niones del Consejo de Ministros, para su celebración, requie-
ren de la presencia de más de la mitad de sus integrantes 
incluyendo su Presidente o quien este designe para presidirlo. 

ARTICULO 7.-De la rendición de cuenta.- El Consejo 
de Ministros es responsable y rinde cuenta, periódicamente, 
de todas sus actividades ante la Asamblea Nacional del Poder 
Popular. 

SECCION SEGUNDA 
Del Comité Ejecutivo  

ARTICULO 8.-Definición del Comité Ejecutivo.- El 
Comité Ejecutivo es el órgano del Consejo de Ministros que 
se constituye y puede decidir sobre las cuestiones atribuidas

órganos  y organismos del Estado y la
ARTICULO 2.-Sobre las denominaciones.- En lo ade-

lante y a los efectos del presente Decreto-Ley, cuando se 
ones Presiden
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al Consejo de Ministros, durante los períodos que median 
ntre una y otra de sus sesiones. 

Co  Primer 
Vi

ARTICULO 11.-Del quórum de las reuniones.- Las reu-
niones d quieren 
de la presencia de integrantes, inclu-
yendo su Preside presidirlo. 

 

ón de la Asamblea Nacional del Poder Popular o 
del Consejo d  

h) proveer a la antenimiento del 

i) dirigir la administración del Estado, y unificar, coordinar 
y fiscalizar la actividad de los organismos de la Adminis-
tración Central y de las administraciones locales; 

j) ejecutar las leyes y acuerdos de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, así como los decretos-leyes y dispo-
siciones del Consejo de Estado y, en caso necesario, 
dictar los reglamentos correspondientes; 

k) dictar decretos y disposiciones sobre la base y en cum-
plimiento de las leyes vigentes y controlar su ejecución; 

l) revocar las decisiones de las administraciones subordi-
nadas a las asambleas provinciales o municipales del 
Poder Popular, adoptadas en función de las facultades 
delegadas por los organismos de la Administración 
Central del Estado, cuando contravengan las normas 
superiores que les sean de obligatorio cumplimiento; 

e
ARTICULO 9.-Integración del Comité Ejecutivo.- El 
mité Ejecutivo está integrado por el Presidente, el
cepresidente, los Vicepresidentes y otros miembros del 

Consejo de Ministros que determine el Presidente. 
ARTICULO 10.-De las reuniones del Comité Ejecuti-

vo.- El Comité Ejecutivo se reúne en la oportunidad que le 
convoque su Presidente. 

el Comité Ejecutivo, para su celebración, re
más de la mitad de sus 

nte o quien este designe para 

SECCION TERCERA 
De las atribuciones del Consejo de Ministros 

ARTICULO 12.-De  las  atribuciones  del Consejo  de 
Ministros.- El Consejo de Ministros tiene funciones ejecu-
tivas y administrativas. Son atribuciones del Consejo de 
Ministros, conforme a lo establecido en la Constitución de 
la República, las siguientes: 
a) Organizar y dirigir la ejecución de las actividades polí-

ticas, económicas, culturales, científicas, sociales y de 
defensa acordadas por la Asamblea Nacional del Poder 
Popular; 

b) proponer los proyectos de planes generales de desarro-
llo económico-social del Estado y, una vez aprobados 
por la Asamblea Nacional del Poder Popular, organizar, 
dirigir y controlar su ejecución; 

c) dirigir la política exterior de la República y las relacio-
nes con otros gobiernos; 

ch) aprobar tratados internacionales y someterlos a la ratifi-
cación del Consejo de Estado; 

d) dirigir y controlar el comercio exterior; 
e) elaborar el proyecto de presupuesto del Estado y una 

vez aprobado por la Asamblea Nacional del Poder Po-
pular, velar por su ejecución; 

f) adoptar medidas para fortalecer el sistema monetario y 
crediticio; 

g) elaborar proyectos legislativos y someterlos a la consi-
deraci

e Estado, según proceda;
defensa nacional, al m

orden y seguridad interiores, a la protección de los de-
rechos ciudadanos, así como a la salvaguarda de vidas y 
bienes en caso de desastres naturales; 
ll) proponer a las asambleas provinciales y municipales del 
Poder Popular, revocar las disposiciones que sean adop-
tadas en su actividad específica, por las administracio-
nes provinciales y municipales a ellas subordinadas, 
cuando contravengan las normas aprobadas por los or-
ganismos de la Administración Central del Estado, en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

m) revocar las disposiciones de los jefes de organismos de 
la Administración Central del Estado, cuando contra-
vengan las normas superiores que les sean de obligato-
rio cumplimiento; 

n) proponer a la Asamblea Nacional del Poder Popular o 
al Consejo de Estado la suspensión de los acuerdos de 
las asambleas locales del Poder Popular que contraven-
gan las leyes y demás disposiciones vigentes, o que 
afecten los intereses de otras comunidades o los genera-
les del  país; 

ñ) crear las comisiones que estimen necesarias para facili-
tar el cumplimiento de las tareas que le están asignadas; 

o) designar y remover funcionarios de acuerdo con las 
facultades que le confiere la ley; 

p) aprobar, en los casos excepcionales, la transmisión 
parcial o total de algún objetivo económico propiedad 
estatal socialista de todo el pueblo en propiedad a per-
sonas naturales o jurídicas, atendiendo a que se destine 
a los fines del desarrollo del país y siempre que no se 
afecten los fundamentos políticos, sociales y económi-
cos del Estado; 

q) realizar cualquier otra función que le encomiende la 
Asamblea Nacional del Poder Popular o el Consejo de 
Estado. 

ARTICULO 13.-Otras atribuciones del Consejo de 
Ministros.- Además de las relacionadas en el Artículo pre-
cedente, le corresponden al Consejo de Ministros, las fun-
ciones siguientes: 
a) Elaborar el proyecto de los lineamientos del Plan de la 

Economía para someterlo a la Asamblea Nacional del 
Poder Popular y, una vez aprobado por esta, velar por su 
ejecución; 

b) aprobar los fundamentos y lineamientos básicos para la 
organización funcional y estructural de los organismos de 
la Administración Central del Estado, entidades naciona-
les, y administraciones locales del Poder Popular; 

c) autorizar la creación de delegaciones territoriales y otras 
entidades de los organismos de la Administración Central 
del Estado; 

d) aprobar los principios y procedimientos para crear, modi-
ficar o extinguir entidades subordinadas o adscriptas a 
los organismos de la Administración Central del Estado, 
así como adoptar las decisiones correspondientes; 

e) normar la actividad de las entidades, empresas e intereses 
económicos de Cuba en el exterior; 

f) organizar y dirigir la ejecución de las actividades de 
seguridad nacional y orden interior acordadas por la 
Asamblea Nacional del Poder Popular; 

g) organizar la preparación del informe de rendición de 
cuenta de todas sus actividades ante la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular;  

h) crear órganos y entidades subordinados al Consejo de 
Ministros, que faciliten el cumplimiento de las tareas que 
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le están encomendadas y aprobar sus reglamentos inter-

por la Constitución de la 

 

leyes y demás no rganos superiores 
del Es odo 
qu

jercicio del control y de las 
i

de o
Asa
do, General de la República, del Contralor Gene-

Pop
ción
llas rdos, que contravengan 

se h  precedente. 

sobr  práctica judicial, puede 
s con-

ejo de Ministros 

A

A

A
Con
regl miento de la Se-

OS  
D

A

bier
tituc
guie
a) Representar al Gobierno y dirigir su política general;  

nos; e 
i) las demás que se confieran 

República y las leyes. 

SECCION CUARTA 
De la revocación y suspensión de las decisiones,  

disposiciones y acuerdos  

ARTICULO 14.-Del control de las decisiones, disposi-
ciones y acuerdos.- El Consejo de Ministros, en ejercicio de 
sus facultades constitucionales, vela por la debida corres-
pondencia de las decisiones y disposiciones adoptadas por 
los jefes de los organismos de la Administración Central del 
Estado, de las Administraciones y Asambleas Locales del
Poder Popular, con la Constitución de la República, las 

rmas emitidas por los ó
tado y su Administración Central, del mismo m

e los acuerdos adoptados por las asambleas locales del 
Poder Popular no afecten los intereses de otras comunidades 
o los generales del país. 

ARTICULO 15.-De los facultados para interesar al 
Consejo de Ministros el e
acc ones derivadas del mismo.- El Consejo de Ministros, 

ficio o a instancia de algunos de sus integrantes, de la 
mblea Nacional del Poder Popular, del Consejo de Esta-
del Fiscal 

ral de la República y de las asambleas locales del Poder 
ular, revoca, según su competencia o propone la revoca-
 o suspensión, según el caso, a quien corresponda, aque-
decisiones, disposiciones o acue

la debida correspondencia o produzcan la afectación a que 
ace mención en el artículo

El Consejo del Gobierno del Tribunal Supremo Popular, 
e la base de la experiencia de la

solicitar al Consejo de Ministros, similares accione
forme a lo dispuesto en el párrafo precedente. 

SECCION QUINTA 
 De la Secretaría del Cons

RTICULO 16.-Definición de la Secretaría.- La Secre-
taría es el órgano del Consejo de Ministros que le auxilia en 
el desarrollo de sus atribuciones. 

RTICULO 17.-Del Jefe de la Secretaría.- La Secreta-
ría está a cargo del Secretario del Consejo de Ministros. 

RTICULO 18.-Del reglamento de la Secretaría.- El 
sejo de Ministros aprueba, a propuesta del Presidente, el 
amento interno que regula el funciona

cretaría.  

CAPITULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBR

EL CONSEJO DE MINISTROS Y SU COMITE 
EJECUTIVO  

SECCION PRIMERA 
Del Presidente del Consejo de Ministros 

RTICULO 19.-De las atribuciones del Presidente del 
Consejo de Ministros.- Al Presidente, como Jefe del Go-

no de la República, conforme lo establecido en la Cons-
ión de la República corresponden las atribuciones si-
ntes: 
b) organizar y dirigir las actividades, convocar y presidir 
l
c

d
A

d) a
c

e) a
M  Asamblea Nacional del 

s
f) fi egales adoptadas por el Consejo 

c
g) l

b
A

Ade  

c) 

d) 

ción Central del Estado y otras entidades, así 

h)
miento 

criptas a estos y de los consejos de la admi-

i) 

idades 

j) o temporales para la 

k)
de organismos de 

bordinadas al Consejo de Ministros;  

as sesiones del Consejo de Ministros y del Comité Eje-
utivo; 

c) controlar y atender el desenvolvimiento de las activida-
es de los ministerios y demás organismos centrales de la 
dministración; 

sumir la dirección de cualquier ministerio u organismo 
entral de la Administración;  
ceptar las renuncias de los miembros del Consejo de 
inistros, o bien proponer a la

Poder Popular o al Consejo de Estado, según proceda, la 
sustitución de cualquiera de ellos y, en ambos casos, los 
ustitutos correspondientes;  
rmar las disposiciones l

de Ministros o su Comité Ejecutivo y ordenar su publica-
ión en la Gaceta Oficial de la República; y 
as demás que por la Constitución o las leyes se le atri-
uyan.  
RTICULO 20.-Otras atribuciones del Presidente.- 

más de las relacionadas en el Artículo precedente, le
corresponden al Presidente, las atribuciones siguientes: 
a) cumplir los acuerdos y demás decisiones del Consejo 

de Ministros, de cuya ejecución se le haya responsabi-
lizado; 

b) cumplir y velar por el respeto de la Constitución de la 
República, las leyes y demás disposiciones del Estado; 
dirigir la coordinación y fiscalización de la actividad de 
los organismos de la Administración Central y  de los 
consejos de las administraciones locales; 
presentar a las sesiones del Consejo de Ministros los 
proyectos de normas jurídicas o acuerdos que  considere 
pertinente;  

e) adoptar decisiones sobre los asuntos ejecutivos, adminis-
trativos y de gobierno, cuando lo apremiante de la situa-
ción o el tema a solucionar lo exijan, sometiéndolas pos-
teriormente a la consideración del Consejo de Ministros, 
cuando así proceda; 

f) dirigir la actividad de los jefes de los organismos de la 
Administración Central del Estado y entidades nacionales; 

g) distribuir entre los miembros del Comité  Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, la atención, el control, la orienta-
ción y coordinación de la labor de los organismos de la 
Administra
como de los programas, actividades, y otras tareas, en 
cuya realización deban participar varios organismos;  

 aprobar el Reglamento Orgánico de los organismos de la 
Administración Central del Estado y el procedi
para  la elaboración y puesta en vigor del que norme la 
organización y funcionamiento de las entidades subordi-
nadas y ads
nistración provinciales; 
decidir, en el marco de su competencia, acerca de las 
propuestas para ocupar cargos en los organismos de la 
Administración Central del Estado y en otras ent
subordinadas al Consejo de Ministros; 
crear comisiones o grupos de trabaj
realización de tareas concretas;  

 autorizar los viajes al extranjero de los miembros del 
Consejo de Ministros y de otros jefes 
la Administración Central del Estado y dependencias su-



 GACETA OFICIAL 13 de agosto de 2010940 

 
l) invitar a las reuniones del Consejo de Ministros o su 

s o personas que resulten conve-

m)

va propias de su cargo como Presidente del Con-

n) diente, las funciones relacionadas 
con la segurida

o) a  los  
in on-
dan; y 

p) 

e normas jurídicas o acuerdos;  
c) 

 Ministros o ante 

 
arta; 

h) representar al C  su Comité Ejecu-
tivo s-
pon

i) 

an, las tareas relacionadas 

ida-

er al Presidente, la realización de reuniones ex-
traordinarias del C ros o de su Comité 

m) c-
ue 

anteceden; y 
n) las d n, las 

leyes ivo o su 
Presidente. 

Comité Ejecutivo, en correspondencia con los temas que 
se tratarán, a autoridade
nientes o necesarias; 

 delegar expresamente, en otros miembros del Consejo de 
Ministros, atribuciones de naturaleza ejecutiva y admi-
nistrati
sejo de Ministros; 
dirigir, en lo correspon

d y defensa nacional; 
probar los planes de trabajo anuales y mensuales de
tegrantes de e le correspl Consejo de Ministros qu

las demás que se le atribuyan por la Constitución de la 
República y las leyes. 

SECCION SEGUNDA 
De los miembros del Consejo de Ministros 

ARTICULO 21.-De las atribuciones comunes de los 
miembros del Consejo de Ministros.- Corresponden a los 
miembros del Consejo de Ministros las atribuciones comu-
nes siguientes: 
a) Participar en las sesiones del Consejo de Ministros o de 

su Comité Ejecutivo, según proceda; 
b) presentar proyectos d

recibir información sobre el cumplimiento de los acuer-
dos adoptados y tener acceso a la lectura de las actas de 
las reuniones del Consejo de Ministros o de su Comité 
Ejecutivo, según proceda; 

d) solicitar al Secretario, aclaración de aspectos reflejados 
en las actas del Consejo de Ministros o su Comité Ejecu-
tivo, según corresponda;   

e) cumplir los acuerdos y demás decisiones del Consejo de 
Ministros y de su Comité Ejecutivo que le correspondan 
e informar al Presidente sobre su cumplimiento, según se 
establezca;  

f) informar de su labor  ante el Consejo de
su Comité Ejecutivo, en las oportunidades que se le in-
terese; 

g) asistir al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones y 
conforme a las indicaciones que éste le imp

onsejo de Ministros, a
 o al Presidente, en las oportunidades que así se di
ga; 

proponer la creación de comisiones o grupos de trabajo, 
para la realización de tareas concretas;  

j) cumplir, según le correspond
con la seguridad y defensa nacional;  

k) informar oportunamente al Presidente sobre las activ
des que por su importancia y trascendencia lo requieran, 
así como de las decisiones tomadas en cuestiones de par-
ticular relevancia;   

l) propon
onsejo de Minist

Ejecutivo, según corresponda; 
 interesar al Consejo de Ministros el ejercicio de las a
ciones de control prevista en  los artículos 14 y 15 q

emás que Constitució
, el Consejo de Ministros, su Comité Ejecut

 se le asignen por la 
SECCION TERCERA 

iones siguientes:  
aso 

b)
 el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo. 

D
De las atribuciones comunes de los 

Vi das en el artículo 

a) 

bución realizada por el Pre-

b) istros, según 

ño de sus atribuciones; y  
c) 

b) 

ció
de 

b) 

l

Del Primer Vicepresidente del Consejo de Ministros 
ARTICULO 22.-De las atribuciones del Primer Vice-

presidente.- Corresponden al Primer Vicepresidente, ade-
más de las comunes relacionadas en el artículo precedente, 
las atribuc
a) Sustituir al Presidente del Consejo de Ministros en c

de ausencia, enfermedad o muerte; 
 las que le sean delegadas por el Presidente o asignadas 
por este,

SECCION CUARTA 
e los demás vicepresidentes del Consejo de Ministros 
ARTICULO 23.-

restantes Vicepresidentes.- Corresponden a los restantes 
cepresidentes, además de las relaciona

21, las atribuciones comunes siguientes: 
Atender, controlar, orientar y coordinar la labor de los 
organismos de la Administración Central del Estado y de 
otras entidades, programas, actividades y otras tareas, en 
correspondencia con la distri
sidente y ejercer las atribuciones específicas, que en cada 
caso éste le delegue;  
presentar al Presidente o al Consejo de Min
corresponda, las propuestas que considere para el mejor 
desempe
las demás que se le asignen por el Consejo de Ministros, 
su Comité Ejecutivo o su Presidente. 

SECCION QUINTA 
Del Secretario del Consejo de Ministros  

ARTICULO 24.-De las atribuciones del Secretario.- Al 
Secretario, además de las atribuciones relacionadas en el 
Artículo 21 de este Decreto-Ley, le corresponden las si-

entes: gui
a) Auxiliar al Presidente en la preparación y celebración de 

la reuniones del Consejo de Ministros y su Comité Ejecu-
tivo, elaborar las actas correspondientes y el control del 
cumplimiento de los acuerdos que se adopten; 
certificar los instrumentos jurídicos dictados por el Con-
sejo de Ministros que le correspondan; 

c) organizar y coordinar las tareas a desarrollar por el Presi-
dente y demás miembros del Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros, cuando estos ejercen las atribuciones 
que le correspondan como miembros de  este órgano; y 
las demás que se le asd) ignen por el Consejo de Ministros, 
su Comité Ejecutivo o su Presidente. 

SECCION SEXTA 
Sobre la delegación de atribuciones por el Presidente  

del Consejo de Ministros 
ARTICULO 25.-De los principios que rigen la delega-
n de sus atribuciones por el Presidente.- La delegación 
sus atribuciones por el Presidente a los miembros del 

Consejo de Ministros se rige por los principios siguientes: 
a) Las atribuciones se delegan mediante disposición expresa 

en la que se consigna su temporalidad, alcance y condi-
ciones bajo las que se otorgan y el control que se reserva 
el Presidente sobre la misma; 
la delegación de atribuciones no implica el cese de la 
responsabilidad del Presidente sobre las mismas; 

c) la delegación para ejercer atribuciones recibidas, es inde-
egable; y 
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d) quien actúe en carácter de delegado, lo hace constar en 

S 

d  iva a su cargo y a 

ant
As
do

gisl
Co
ci se presenta, por el jefe 

de

lati
Consejo de Estado.- Una vez aprobado por el Consejo de 

As der Popular o al Consejo de Esta-
do, según el caso,  expresamente se 
faculte 

ros 

rio.
vot

jo d  

nes
me

los Vicepresi

o

SECCION TERCERA 

d os, su Comité 

isposiciones emi-

Los
tros
y e del organismo correspondiente. 

todos los actos que realice en esa condición. 
CAPITULO IV 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO  
DE MINISTRO

SECCION PRIMERA 
De la iniciativa legislativa 

ARTICULO 26.-De la iniciativa legislativa.- El Consejo 
Ministros ejerce la iniciativa legislate

tales efectos, elabora un programa en el que se inscriben los 
eproyectos de leyes y decretos-leyes que presentará a la 
amblea Nacional del Poder Popular o al Consejo de Esta-
 según corresponda. ,
ARTICULO 27.-De la presentación del proyecto le-
ativo a la consideración del Consejo de Ministros.- 

ncluido el procedimiento establecido para la elabora-
n del proyecto de norma legal ó

del organismo correspondiente a la decisión del Consejo 
Ministros.   
ARTICULO 28.-De la presentación del proyecto legis-
vo a la Asamblea Nacional del Poder Popular o al 

Ministros, el anteproyecto de norma legal, se presenta a la 
amblea Nacional del Po

 por la autoridad a quien
para ello. 

SECCION SEGUNDA 
De la forma en que se someten, adoptan y se emiten  

las decisiones por el Consejo de Ministros, su Presidente 
y otros miembros 

ARTICULO 29.-De la forma en que se someten y se 
adoptan las decisiones por el Consejo de Ministros.- Los 
asuntos se someten a la decisión del Consejo de Minist
en sus reuniones o por la consulta individual realizada a 
cada uno de sus miembros, según sea aconsejable o necesa-

 En ambos casos, las decisiones son adoptadas por el 
o favorable de la mayoría simple de sus integrantes.      
ARTICULO 30.-De la forma en que se emiten las deci-

siones adoptadas por el Consejo de Ministros.- El Conse-
e Ministros emite sus decisiones por medio de decretos,

reglamentos y acuerdos, según corresponda.   
ARTICULO 31.-De la forma que se emiten las decisio-
 del Presidente.-. El Presidente, emite sus decisiones por 
dio de decreto presidencial, resoluciones e instrucciones, 

según corresponda. 
ARTICULO 32.-De la forma que emiten las decisiones 

dentes y otros miembros del Consejo de 
Ministros.- Los vicepresidentes y otros miembros del Con-
sej  de Ministros en cumplimiento de  las atribuciones dele-
gadas por el Presidente, dictan resoluciones. Además, pue-
den emitir circulares en la ocasión que así proceda.  

De la firma de las disposiciones y la publicación  
e las decisiones del Consejo de Ministr

Ejecutivo, el Presidente y demás miembros 
ARTICULO 33.-De la firma de las d

tidas por el Consejo de Ministros y su Comité Ejecutivo.- 
 decretos y reglamentos que dicte el Consejo de Minis-
 y su Comité Ejecutivo, son firmados por su Presidente, 

n su caso, por el jefe 
Los acuerdos que dicte el Consejo de Ministro o su Co-

sid
oluciones e instrucciones 

otro el Consejo de Ministros solo se firman por 

de s emitidas por el Consejo de Ministros y 
su Comité Ejecut amentos emitidos 
po i-
ca

as posteriores a su publicación. 

pú l y así lo disponga el 

nicación directa o p ón masiva. 

n

b) 

DE LAS R ONSEJO  
D

Y

 mantiene relaciones de subordinación respecto a 

Est
ley

eneral de 

 

Ge
tral

 organismos de la 
Administración Ce  Consejo de Minis-
tr
nismos de la Ad tado, en corres-
pondencia con las atribuciones conferidas por la Constitu-
ción y las leyes.  

mité Ejecutivo, cuando correspondan, se firman por el Pre-
ente. 
Los decretos presidenciales, res

que dicte el Presidente, son firmados por este.  
Las resoluciones y circulares de los vicepresidentes y 
s miembros d

la autoridad que la emite. 
ARTICULO 34.-De la publicación y entrada en vigor 
disposicione

ivo.- Los decretos y regl
r el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo se publ
n, en la Gaceta Oficial de la República, dentro de los 

quince días siguientes a la fecha de su aprobación y entran 
en vigor en la fecha que se indique en el mismo o en su 
defecto, a partir de los tres dí

Los acuerdos se publican en la Gaceta Oficial de la Re-
blica, cuando sean de interés genera

Consejo de Ministros o su Presidente. 
De ser necesario se utilizan, además, otras vías de comu-

or los medios de difusi
ARTICULO 35.-De la publicación de otras disposicio-

es emitidas por el Presidente, Vicepresidentes y demás 
miembros del Consejo de Ministros.- La publicación de 
estas disposiciones se realizará conforme se dispone: 
a) Los decretos presidenciales, se publican en la Gaceta 

Oficial de la República según se establezca en la propia 
norma legal. Cuando no sea el caso, bastará con su noti-
ficación a las partes concernidas; 
Las resoluciones e instrucciones, se dan a conocer me-
diante la comunicación o notificación, según proceda, de 
su contenido a sus destinatarios. 

c) Las resoluciones y circulares emitidas por los vicepresi-
dentes u otros miembros del Consejo de Ministros, se 
dan a conocer mediante la comunicación o notificación, 
según proceda, de su contenido a sus destinatarios. 

CAPITULO V 
ELACIONES DEL C

E MINISTROS CON OTROS ORGANOS  
 ORGANISMOS DEL ESTADO Y LA POBLACION  

ARTICULO 36.-Relaciones con la Asamblea Nacional 
del Poder Popular y el Consejo de Estado.- El Consejo de 
Ministros,
la Asamblea Nacional del Poder Popular y al Consejo de 

ado, conforme a lo establecido en la Constitución, las 
es y las disposiciones dictadas por dichos órganos.  
ARTICULO 37.-Relaciones con la Fiscalía G

la República, los Tribunales Populares y la Contraloría 
neral de la República.- El Consejo de MGe inistros mantiene

relaciones de cooperación y coordinación con la Fiscalía 
neral de la República, los Tribunales Populares y la Con-
oría General de la República, así como atiende y resuelve, 

 el marco de su competencia, los asuntos que dichos órgaen -
nos le presenten de conformidad con sus facultades. 

ARTICULO 38.-Relaciones con los
ntral del Estado.- El

os mantiene relaciones de dirección, respecto a los orga-
ministración Central del Es
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PRIMERA: Se der osiciones legales de 
igual e i o que 
por el 

tir

de Estado 

AUL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado
a República de Cuba. 

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considera-
do  lo siguiente: 

POR CUANTO: El  Derecho de  Superficie regulado en 
el Código Civil, Ley No. 59 de 16 de julio de 1987, resulta 
un derecho real que permite conceder derecho de propiedad 
sobre las construcciones o edificaciones que se realicen en 
terrenos de propiedad estatal, manteniéndose la propiedad y 
dominio de la tierra en manos del Estado. 

POR CUANTO: A los fines de ampliar y facilitar el 
proceso de participación de la inversión extranjera en el 
turismo internacional, resulta conveniente modificar algunas 
de las regulaciones sobre el Derecho de Superficie, de ma-
nera que brinde mayor seguridad y garantía al inversionista 
extranjero en los negocios inmobiliarios, en función del 
desarrollo sostenible del país y de la economía nacional. 

POR TANTO: El Consejo de Estado, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas por el Artículo No. 90, 
inciso c) de la Constitución de la República, ha acordado 
dictar el siguiente: 

DECRETO-LEY NUMERO  273 
ARTICULO UNICO: Se modifican los artículos 221 y 

222 del Código Civil, Ley No. 59 de 16 de julio de 1987, 
que en lo adelante quedan redactados como sigue: 

“ARTICULO 221.-En el título constitutivo del derecho
de superficie debe consignarse su extensión, condiciones 
para su uso y disfrute y el término, así como la estructu-
ra, naturaleza, y el destino de las construcciones o, en su 
caso, la actividad específica que ha de desarrollarse en el 
terreno.” 
“ARTICULO 222.1.-El derecho de superficie puede con-
cederse por un término de hasta noventa y nueve años.  
2. Cuando el derecho a que se refiere el apartado anterior 
se otorgue por un período inferior puede ser prorrogado 
hasta dicho término, en virtud de la solicitud formulada
por el titular, antes de la fecha de su vencimiento. 
3. El Estado puede entregar también en derecho perpetuo 
de superficie terrenos de propiedad estatal mediante el
pago del precio correspondiente, a empresas o sociedades 
mercantiles nacionales, para la construcción de viviendas 
o apartamentos dedicados al turismo.” 

DISPOSICIONES FINALES 
ogan cuantas disp

nferior jerarquía, en todo cuanto se oponga a l
presente Decreto-Ley se establece. 

SEGUNDA: El presente Decreto-Ley entra en vigor a par-
 de su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 

La Habana, a los diecinueve días del mes de julio de 2010. 
Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
ARTICULO 39.-Relaciones con las administraciones 
loc

a 

sej
tea  correspondan, asegurando 

org , de las 

lar a y eficaz.  

to se dicte la 
norma legal correspon stituya, los artículos  
del 29 ón y 
organización de los dministración Cen-
tral del Estado, y l  al 51, relativos a 
los Consejos Té  Disposiciones 
Es

 momento de su emisión, y cuyos 
efe

 entrada en vigor del presente Decreto-Ley, 
pre

De Organización de la Adminis-
tración Central  de abril de 1983, 

-

2. Las Disposicione la Séptima del De-

rocedimiento 
ini

ento de lo dispuesto en la presente. 

ales del Poder Popular.- El Consejo de Ministros  man-
tiene relaciones de dirección, en especial de coordinación y 
fiscalización con respecto a las administraciones locales del 
Poder Popular, en correspondencia con lo establecido en l
Constitución y las leyes.  

ARTICULO 40.-Relaciones con la población.- El Con-
o de Ministros implementa la debida atención a los plan-
mientos de la población que le

la participación de los integrantes de este órgano, de los 
anismos de la Administración Central del Estado

administraciones y de las asambleas locales del Poder Popu-
, en darles respuesta pront

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS 
PRIMERA: Se mantienen vigentes, hasta tan

diente que los su
 al 37 y los artículos 39 y 41, referidos a la creaci

organismos de la A
os artículos 42, y del 49

cnicos Asesores, así como las
peciales Tercera y Cuarta, todos del Decreto-Ley No. 67 

“De Organización de la Administración Central del Estado”, 
de fecha 19 de abril de 1983.  

SEGUNDA: Los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Ministros o su Comité Ejecutivo que revistieron la forma de 
disposiciones legales al

ctos aún no se han extinguido o que no han sido deroga-
dos por otras posteriores, se mantienen en vigor, hasta tanto 
se adopte la decisión de sustituirlos, o se agoten sus efectos. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: El Consejo de Ministros, en el transcurso de los 

dos años de la
senta, a partir de las experiencias adquiridas en su apli-

cación, las modificaciones correspondientes para su perfec-
cionamiento. 

DISPOSICIONES FINALES  
PRIMERA: Se derogan las disposiciones legales si-

guientes: 
1. El Decreto-Ley No. 67 “

 del Estado”, de fecha 19
con excepción de lo dispuesto en la Disposición Transi
toria Primera del presente Decreto-Ley. 

s Finales Primera a 
creto-Ley No. 147 “De la Reorganización de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado”, de fe-
cha 21 de abril de 1994, al haber caducado sus enuncia-
dos o ser sustituidos por el presente Decreto-Ley. 

3. Las demás disposiciones legales y reglamentarias de 
igual o inferior jerarquía, en todo cuanto se oponga a lo 
que por la presente se dispone. 
SEGUNDA: La derogación de las disposiciones legales 

prevista en la Disposición Final Primera precedente, no 
afecta los derechos adquiridos con arreglo a las mismas, ni 
a la validez de cualquier acto jurídico o p

ciado o en tramitación que con ellas se corresponda. 
TERCERA: El Consejo de Ministros o su Presidente, 

dictan cuantas disposiciones complementarias se requieran 
para el mejor cumplimi

CUARTA: Este Decreto-Ley entra en vigor a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de  
La Habana,  a los dieciséis días, del mes de julio de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
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El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 

uesta 
de

las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso g) de la Constitución de la República, y a prop

 su Presidente, ha adoptado el siguiente 
ACUERDO 

PRIMERO:  Liberar al compañero JOSE RAMON 
BALAGUER CABRERA, del cargo de Ministro de Salud 
Pública. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo al intere-
sado, al Secretario del Consejo de Ministros y publíquese en 
la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los veintidós días del mes de julio de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
 compañero ROBERTO TOMAS 
M

tros y publíquese en 
la Gaceta 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso g) de la Constitución de la República, y a propuesta 
de su Presidente, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Liberar al

ORALES OJEDA del cargo de Viceministro Primero del 
Ministerio de Salud Pública. 

SEGUNDO:  Promover y designar al compañero RO-
BERTO TOMAS MORALES OJEDA, en el cargo de Mi-
nistro de Salud Pública. 

TERCERO:  Comuníquese el presente Acuerdo al intere-
sado, al Secretario del Consejo de Minis

Oficial de la República. 
DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 

La Habana, a los veintidós días del mes de julio de 2010. 
Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
de Estado 
 

MINISTERIOS 
______ 

CI

Ministro de Cie ente. 

están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposic nto para el 
sist

ANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 

nú
Ap
Ci es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 

ENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

RESOLUCION No. 302/2010  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 

ncia, Tecnología y Medio Ambi
POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 

de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, 

iones de obligatorio cumplimie
ema del Organismo. 
POR CU

2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
mero para control administrativo 4002 establece, en el 
artado Segundo, número trece, que el Ministerio de 

encia, Tecnología y Medio Ambiente 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-

co
ció

Te  Es-

de
pa  Ozono, de fecha 22 de 
ma

a-
do

Ap
, que 

inc

POR CUANTO: La Escuela de Hotelería y Turismo 
“Orlando Fernández Montes ia de 
Santiago de Cuba, pertenecie smo, 
ha demostrado que en la actividad q la, así como 
en los productos o se o ha utilizado clo-

pli  asumidos por el país en el 
ma

O: La entidad mencionada ha solicitado a 
la 

ondencia con los 
pro

rismo “Orlando Fernández Montes de 
Oca”, en l

la Direc-
ció
M

ter
día de  julio  de 2010. 

  
y Medio Ambiente 

trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
ntrolar las estrategias, planes y programas para la protec-
n del medio ambiente...” 
POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
cnología y Medio Ambiente, en representación del

tado Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia 
 medio ambiente y como parte del Convenio de Viena 
ra la protección de la Capa de
rzo de 1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las 

sustancias que agotan la capa de ozono del año 1987, la 
adopción de mecanismos a escala nacional, a fin de esti-
mular a todas las entidades, a que tomen medidas con 
vistas a eliminar el uso de las diferentes Sustancias Agot

ras de la Capa de Ozono. 
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 

de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
artado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 

en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio
luye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos 

(CFC)”.  

de Oca”, en la provinc
nte al Ministerio de Turi

ue desarrol
rvicios que oferta, n

rofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el cum-
miento de los compromisos
rco del Protocolo de Montreal. 
POR CUANT
Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-

ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Santiago de Cuba, en corresp

cedimientos establecidos en la legislación vigente. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)” a la Escuela de Hotelería y Turismo 
“Orlando Fernández Montes de Oca”, en la provincia de 
Santiago de Cuba. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por intermedio de este, al Director de la Escuela 
de Hotelería y Tu

a provincia de Santiago de Cuba. 
Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 

Ministerio. 
Archívese en el Protocolo de Resoluciones de 
n Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

edio Ambiente. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-
io de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 29 
s del mes 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología
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RESOLUCION No. 303/2010  

fec
M

iembre 
de
co
los
co
otr limiento para el 
sistema del Or

 establece, en el 
Ap

 
en

-
trolar su cumplimiento; así como cionar y 
controlar las estrategias, plane otec-
ción del medio ambiente...” 

 de Viena para la 
protección de la Capa ha 22 de marzo de 
19 rot

e

e 
incluye la categoría “Libre de C)”.  

POR CUANTO: La Empresa
provincia de Ciudad d e al Minis-
teri

olo de Montreal. 
NT

 

o-
fluorocarbonos (CFC)” a la Em sa, en 
la provincia de Ciudad de La H

Notifíquese la presente al Directo ina Técnica 

Empresa Vidrios de l a de Ciudad de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
ha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 

inistro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 25 de nov

 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
n número para control administrativo 2817 establece que 
 jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
mpetencia, están facultados para dictar resoluciones y 
as disposiciones de obligatorio cump

ganismo. 
POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 

2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002

artado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo

cargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con

 desarrollar, perfec
s y programas para la pr

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio

de Ozono, de fec
85, y del P ocolo de Montreal, relativo a las sustancias 

que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a qu  tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgad rio, quos por el Ministe

Clorofluorocarbonos (CF
 Vi  Lisa, en la drios de la

teneciente La Habana, per
o de la Industria Básica, ha demostrado que en la activi-

dad que desarrolla, así como en los productos o servicios 
que oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evi-
dencia el progreso en el cumplimiento de los compromisos 
asumidos por el país en el marco del Protoc

POR CUA O: La ionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluoro

 entidad menc

carbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente e  Ciudad de Ln a Habana, en correspondencia con
los procedimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Clor

p Li
abana. 

resa Vidrios de la 

r de la Ofic
de Ozono y por intermedio de este, al Director General de la 

a Lisa, en la provinci
Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

s de la Direc-
Tecnología y 

. 
Publíquese ica. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

ter

eco 

Archívese en el Protocolo de Resolucione
ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, 
Medio Ambiente

 en la Gaceta Oficial de la Repúbl

io de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 29 
días del mes de julio  de 2010. 

Dr. José M. Miyar Barru
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
 

sponsabilidades en materia de 
me

e tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de

e Cuba, perteneciente al 
M

enta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-

RESOLUCION No.  304/2010  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus re

dio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a qu

 las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 

de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa de Cemento José Merce-
rón, en la provincia de Santiago d

inisterio de la Industria Básica, ha demostrado que en la 
actividad que desarrolla, así como en los productos o ser-
vicios que oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo 
que evidencia el progreso en el cumplimiento de los com-
promisos asumidos por el país en el marco del Protocolo 
de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la docum
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ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ció

nisterio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Santiag spondencia con los 
procedimientos establ ción vigente. 

r el Reconocimiento “Libre de Cloro-

 Direc-
ció

s-
terio de Ciencia, Tecnolo    
días del mes de julio  de 2

eco 

n que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Mi

o de Cuba, en corre
ecidos en la legisla

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorga

fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa de Cemento José Mer-
cerón, en la provincia de Santiago de Cuba. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por intermedio de este, al Director General de la 
Empresa de Cemento José Mercerón, en la provincia de 
Santiago de Cuba. 

Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la
n Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Mini

ía y Medio Ambiente, a los  2g 9
010. 
Dr. J

Ministro de Ciencia, T
osé M. Miyar Barru

ecnología  
y Medio Ambiente 
________________  
 administrativo 2817 establece que 
los

entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

RESOLUCION No. 305/2010  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control

 jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 

en

no

 
Te

n, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos te. 

 

uese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de

 Níquel Comandante Ernesto Che Guevara, en 
la 

 Direc-
ció

ial de la República. 
DADA en la ciudad de s-

terio de Ciencia, Tecnolo  
días del mes de  julio  de 2010. 

Miyar Barrueco 
ecnología  

de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 

 el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa del Níquel Comandante 
Ernesto Che Guevara, en la provincia de Holguín, pertene-
ciente Grupo Empresarial del Níquel del Ministerio de la 
Industria Básica, ha demostrado que en la actividad que 
desarrolla, así como en los productos o servicios que oferta, 

 ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el 
progreso en el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación

rritorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguí

en la legislación vigen
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 
R e s u e l v o :

UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa del Níquel Comandan-
te Ernesto Che Guevara, en la provincia de Holguín. 

Notifíq
 Ozono y por intermedio de este, al Director General de la 

Empresa del
provincia de Holguín. 
Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 

Ministerio. 
Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la
n Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente. 
Publíquese en la Gaceta Ofic

 La Habana, en la sede del Mini
gía y Medio Ambiente, a los 29

Dr. José M. 
Ministro de Ciencia, T

y Medio Ambiente 
________________  
RESOLUCION No. 306/2010 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 



 GACETA OFICIAL 13 de agosto de 2010946 
 

encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 

omo desarrollar, perfeccionar y 
co

mu

anz a con los proce-
dimi

edina, en la provincia de Matanzas. 

por intermedio de este, al Director de la Empre-
sa 

 Director de Medio Ambiente de este 
M

Publíquese en la Gaceta 
DADA en la ciudad de

terio de Ciencia, Tecnología y  los 29  
días del mes de  julio 

arrueco 
ecnología  

y Medio Ambiente 

organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así c

ntrolar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Es-
tado Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia 
de medio ambiente y como parte del Convenio de Viena 
para la protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de 
marzo de 1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono del año 1987, la 
adopción de mecanismos a escala nacional, a fin de esti-

lar a todas las entidades, a que tomen medidas con 
vistas a eliminar el uso de las diferentes Sustancias Agota-
doras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos 
(CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa Molinera de Cárdenas de 
Ramón Martell Medina, en la provincia de Matanzas y per-
teneciente al Ministerio de la Industria Alimenticia, ha de-
mostrado que en la actividad que desarrolla, así como en los 
productos o servicios que oferta, no ha utilizado clorofluo-
rocarbonos, lo que evidencia el progreso en el cumplimiento 
de los compromisos asumidos por el país en el marco del 
Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido erificada y certificada por la Delegv ación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Mat as, en correspondenci

s en la legislación ventos establecido igente. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa Molinera de Cárdenas 
de Ramón Martell M

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y 

Molinera de Cárdenas de Ramón Martell Medina, en la 
provincia de Matanzas. 

Comuníquese al
inisterio. 
Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-

ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Oficial de la República. 
 La Habana, en la sede del Minis-

Medio Ambiente, a
 de 2010. 

Dr. José M. Miyar B
Ministro de Ciencia, T
RESOLUCION No. 307/2010  

de

la 

cumenta-
ció

 Reconocimiento “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC risas Santa Lucía, 
en

eneral 
del Hotel Oasis Brisas Santa Lucía, en la provincia de 
Camagüey. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
 fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 

Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: El Hotel Oasis Brisas Santa Lucía, en 
provincia de Camagüey, perteneciente al Ministerio de 

Turismo, ha demostrado que en la actividad que desarrolla, 
así como en los productos o servicios que oferta, no ha utili-
zado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el país en 
el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la do

n requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Camagüey, en correspondencia con los proce-
dimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorgar el

)” al Hotel Oasis B
 la provincia de Camagüey. 
Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técni-

ca de Ozono y por intermedio de este, al Director G
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Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 
M

 la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-
ter  

Dr. José M. Miyar Barrueco 

inisterio. 
Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-

ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en
io de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 29 

días del mes de julio  de 2010. 

Ministro de Ciencia, Tecnología  
y Medio Ambiente 
________________  
o. 308/2010  

POR CUANTO: Por A e 
fecha 2 de marzo de 20  
Ministro de Ciencia, Tec

POR CUANTO:  ha 25 de noviembre 
de 1994, del de Ministros, 
co

nes y 
otr

Medio Ambiente es el organismo 
en

zono, de fecha 22 de marzo de 
19

esa Mixta SUCHEL PROQUI-
M

tocolo de Montreal. 

RESOLUCION N

cuerdo del Consejo de Estado d
09, quien resuelve fue designado

nología
El Acuerdo de fec

 y Medio Ambiente. 

Comité Ejecutivo del Consejo 
n número para control administrativo 2817 establece que 

los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resolucio

as disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y 

cargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de O

85, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empr
IA S.A., en la provincia de Ciudad de La Habana, ha 

demostrado que en la actividad que desarrolla, así como en 
los productos o servicios que oferta, no ha utilizado cloro-
fluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el cumpli-
miento de los compromisos asumidos por el país en el mar-
co del Pro

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 

l ejercicio de las facultades que me 
es

 

a
al Director de Medio Ambiente de este 

Ministerio. 

010. 

Ministro de Ciencia, Tecnología  

Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Ciudad de La Habana, en correspondencia con 
los procedimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En e
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Clorofluo-
rocarbonos (CFC)” a la Empresa Mixta SUCHEL 
PROQUIMIA S.A., en la provincia de Ciudad de La Habana. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por intermedio de este, al Director General de la
Empresa Mixta SUCHEL PROQUIMIA S.A., en la provin-
cia de Ciudad de L  Habana. 

Comuníquese 

Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 29 
días del mes de julio de 2

Dr. José M. Miyar Barrueco 

y Medio Ambiente 
________________  
 y Medio Ambiente. 
POR CUANTO:  El A re 

de 1994, del Comité Eje , 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de lo  facultades y 
competencia, están 

den, la política ambiental y con-
tro

pa de ozono del año 1987, la 
ad

doras de la Capa de Ozono. 

RESOLUCION No. 309/2010  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología

cuerdo de fecha 25 de noviemb
cutivo del Consejo de Ministros

s organismos, en el marco de sus
facultados para dictar resoluciones y 

otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que correspon

lar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Es-
tado Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia 
de medio ambiente y como parte del Convenio de Viena 
para la protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de 
marzo de 1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las 
sustancias que agotan la ca

opción de mecanismos a escala nacional, a fin de esti-
mular a todas las entidades, a que tomen medidas con 
vistas a eliminar el uso de las diferentes Sustancias Agota-
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POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 

de

ndencia con los proce-
dim

termedio de este, al Director de la Unidad 
Empresarial de Base Ciénaga de Zapata, 
en

n la Gaceta Oficial de la República. 

ncia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 29 
día

ología  

de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Unidad Empresarial de Base Acuí-
cola Integral Ciénaga de Zapata, en la provincia de Matan-
zas, perteneciente al Ministerio de la Industria Ligera, ha 

mostrado que en la actividad que desarrolla, así como en 
los productos o servicios que oferta, no ha utilizado cloro-
fluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el cumpli-
miento de los compromisos asumidos por el país en el mar-
co del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Matanzas, en correspo

ientos establecidos en la legislación vigente. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 
R e s u e l v o :  

UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)” a la Unidad Empresarial de Base 
Acuícola Integral Ciénaga de Zapata, en la provincia de 
Matanzas. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por in

 Acuícola Integral 
 la provincia de Matanzas. 
Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 

Ministerio. 
Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-

ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese e
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Cie
s del mes de  julio  de 2010. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecn

y Medio Ambiente 

________________  
RESOLUCION MI

POR CUANTO: El Acuerdo  por el 
Comité Ejecutivo del ros, de fecha 25 de 
noviembre de ones Finales 
Sex

de los 
org

CONSTRUCCION 

NISTERIAL No. 410/2010 

 No. 2817, adoptado
 Consejo de Minist

 1994, al amparo de las Disposici
ta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes 

anismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

rdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio

adores de Proyectos, realizar 
In

Consultores de la República 
de

o 
M

En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

Ag

misión Nacional de Contrata-
ció

ión. 

onstrucción y Montaje Agroindustrial 
de r como 
Constructor autorizada para la realización de lo siguiente: 

población. 
POR CUANTO: El Acue
 de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administr

vestigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Mon-
taje Agroindustrial de Ciudad de La Habana, del Minis-
terio del Azúcar en la propia provincia, ha solicitado la 
Renovación de la Licencia No. 623/08, para continuar ejer-
ciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.  

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y 

 Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Cons-
trucción y Montaje Agroindustrial de Ciudad de La 
Habana, del Ministerio del Azúcar en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designad

inistro de la Construcción de la República de Cuba. 
POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa de Construcción y Montaje 

roindustrial de Ciudad de La Habana, del Ministerio 
del Azúcar en la propia provincia, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, adscripto a la Co

n y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcc

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de C

 Ciudad de La Habana, quedará para ejerce
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Alcance de los servicios autorizados: 
1.  

 industrial, demolición, repa-
ración y mantenimiento u-
torizados. 

c) Servicios de acabado, impermeabilización, jardinería y 
decoración vincula ersionista. 

d) Desmantela . 
e) Movimient ión de áreas, 

icos y 

: 
a) 

te y Vicepresidente Ejecutivo 
de

del

el F. Figueroa de la Paz 

Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil y reparación de viviendas. 
b) Construcción civil, montaje

 constructivo de los objetivos a

dos al proceso inv
miento de equipos e instalaciones

o de tierras, desmonte, compactac
preparación y nivelación de suelos. 

f) Montaje, instalación, mantenimiento y reparación de 
estructuras metálicas, equipos técnicos, tecnológ
redes técnicas. 

g) Producción y comercialización de carpintería de madera, 
materias primas y productos derivados de la roca caliza y 
otros materiales de construcción, hormigones, morteros, 
prefabricados, pinturas y aditivos. 

h) Servicios de post-venta. 
1.1.  Tipos de Objetivos

Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial   
No. 220 de fecha 26 de mayo de 2008. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presiden
 la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 

 Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 19 días del mes de julio de 
2010. 

Fid
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 411/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

n su Apar-
tad

r, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, trucciones y otras 
dis

tuar co-
mo

la 
Construcción en la Repúb

POR CUANTO: La R  
octubre de 1996, dicta ucción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

Otros Servicios de la Construcción, 
adscri cio-
nal d  Re-
pú

, Proyectistas y Consultores de la República 
de

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 
solicitada por la Unidad Presupuestada Microbrigadas 

zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece e

o Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dicta

 resoluciones, ins
posiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan ac

 Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con 

lica de Cuba. 
esoluci a 28 deón No. 328 de fech

 de la Constrda por el Ministro

de Obras, Proyectos y 
pta al Ministro de la Construcción, el Registro Na

e Constructores, Proyectistas y Consultores de la
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
POR CUANTO: La Unidad Presupuestada Microbri-

gadas Sociales y Servicios a la Vivienda de Las Tunas, 
del Organo Provincial del Poder Popular en la propia 
provincia, ha solicitado la Renovación de las Licencias   
No. 634/08 y 319/08, para continuar ejerciendo como Cons-
tructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores

 Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Unidad Presu-
puestada Microbrigadas Sociales y Servicios a la Vivien-
da de Las Tunas, del Organo Provincial del Poder Popu-
lar en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  



 GACETA OFICIAL 13 de agosto de 2010950 

 

________________  
 
Sociales y Servicios a la Vivienda de Las Tunas, del Or-
ga

inisterial, 
la 

torizados: 
1.  

1.1

ltoría. 
d) Servicios de ingen e dirección faculta-

ro de la presente Resolución, se expedirá 
po  

l Registro Nacional de Cons-
pública de 

di
eja sin efectos la Resolución Ministerial    

gado del 
y Consul-

de

de
Ob  Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 

no Provincial del Poder Popular en la propia provin-
cia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución M

Unidad Presupuestada Microbrigadas Sociales y Ser-
vicios a la Vivienda de Las Tunas, quedará para ejercer 
como Constructor, Proyectista y Consultor autorizada para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios au

Servicios de Constructor: 
a) Conservación, demolición, reconstrucción, reparación y 

mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados. 
b) Producción y comercialización mayorista de materiales 

de construcción. 
.  Tipos de Objetivos: 

a) Viviendas de cualquier tipo. 
b) Obras Sociales. 
2.  Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de proyección arquitectónica e inge-

niera para edificaciones de nuevas viviendas sociales 
hasta dos plantas, consultorios médicos, parques urbanos 
y áreas verdes. 

b) Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 
e ingeniera de remodelación, reparación, mantenimiento 
y conservación de edificaciones existentes. 

c) Servicios de levantamientos topográficos, asistencia 
técnica y consu

iería en dirección d
tiva de obras. 

2.1.  Tipos de Objetivos: 
a) Edificaciones de Viviendas Sociales hasta dos plantas, 

Consultorios Médicos, Parques Urbanos y Areas Verdes. 
b) Remodelación,  Reparación, Mantenimiento y Conserva-

ción de Edificaciones Existentes. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al ampa
r un término de dieciocho (18) meses, a partir del venci-

miento de la vigencia de las Licencias anteriormente otor-
gadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado de
tructores, Proyectistas y Consultores de la Re
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

spuesto. 
SEXTO: D

No. 332 de fecha 22 de agosto de 2008. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encar

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

 notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

 la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
ras, Proyectos y
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 

del

de
al. 

n las Oficinas Centrales del Mi-
, a los 19 días del mes de julio de 

Fidel F. Figueroa de la Paz 

del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
 Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

 este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Ofici
DADA en La Habana, e

nisterio de la Construcción
2010. 

Ministro de la Construcción 
N

ro de las Disposiciones Finales 
Se im

o, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
org , 

strucciones y otras 
dis

operativo, mixto, privado y la 
po

os de Licitación de Obras, Proyectos y 
otr

y otorgar Licencias a personas naturales 
y ue pretendan actuar co-

gaciones Ingenieras, ej
ción de cualquier Proyect  la 
Construcción en la Re

POR CUANTO: La R 328 de fecha 28 de 
octub ión, 
cre

 ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Na

RESOLUCION MINISTERIAL No.  412/2010 

POR CUA TO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al ampa

xta y Sépt a del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercer

anismos dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, in

posiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector co

blación. 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los proces

os trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir 

jurídicas cubanas y extranjeras, q
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investi ecutar o participar en la ejecu-

o o Servicio relacionado con
pública de Cuba. 

esolución No. 
re de 1996, dictada por el Ministro de la Construcc

ó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producción Indus-
trial de Matanzas, del Ministerio de la Construcción en 
la propia provincia, ha solicitado autorización para Regis-
trarse y poder ejercer como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas

cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

acional de 
Co

ultor autorizada para la 
rea

onó-

n, de 

jetivos:  
a) Obras de todo Tip

:  

 República 
de a

para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Producción Industrial de Matanzas, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 
Producción Industrial de Matanzas, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión N

ntratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante las Licencias que se otorguen, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Producción Industrial de Matanzas, quedará para 
ejercer como Constructor y Cons

lización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  
a) Producción, comercialización, transporte y montaje de 

elementos prefabricados de hormigón y carpintería de 
madera. 

b) Producción, comercialización y transporte de hormigo-
nes, materiales alternativos para viviendas y otras edifi-
caciones y pinturas.  

1.1.  Tipos de Objetivos:  
a) Todo tipo de Obras. 
2.  Servicios Técnicos:  
a) Servicios técnicos de consultoría de asistencia y asesoría 

técnica de organización, tecnología y estimación ec
mica de producción, construcción y montaje de elemen-
tos y sistemas prefabricados de hormigón. 

b) Servicios de laboratorios para ensayos de hormigó
materiales de la construcción y elementos prefabricados. 

2.1.  Tipos de Ob
o. 

TERCERO Las Licencias que se otorguen, al amparo de 
la presente Resolución, se expedirán por un término de die-
ciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la

 Cuba, qued  responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-
rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

stablecido en este apartado se 
 entidad promovente 

uentemente, el En-

tructores, Proyectistas y Consul-
uien queda responsabilizado 

dente y Vicepresidente Ejecutivo 
l de Contratación y Licitaciones de 

vic
del
de ectos y al Director de Inspección Estatal 

As

nis strucción, a los 19 días del mes de julio de 

pública de Cuba. 
El incumplimiento del plazo e
interpretará como el desistimiento de la

nsecpara lo que ha sido autorizada y, co
cargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Cons
to es de la República de Cur ba, q
de notificar al interesado.  

Comuníquese al Presi
de la Comisión Naciona
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

eministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
 Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 

l Frente de Proy
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 

esoría Jurídica de este Ministerio. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-
terio de la Con

2010. 
Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
 Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los O

corresponde a los jefes de los 
org d

smo que dirige y, en su caso, para los demás 
org

xto, privado y la 
po

tre las atribuciones y funciones 
es

 Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas

enieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ció icio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 413/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y

rganismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que 

anismos, ictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organi

anismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mi

blación. 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece en

pecíficas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-
mo Contratistas,

, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ing

n de cualquier Proyecto o Serv
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creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de

onstructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en v

POR CUANTO: La Em ras 
de Arquitectura No. io de la Construc-
ción riza-
ción pa

onstructora de Obras de Arquitectura No. 32, 
de

taciones de Obras, 
Pr

1. 

jeti-

os y canales. 

 Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de C

igor su Reglamento. 
presa Constructora de Ob

 32, del Minister
en la provincia de Cienfuegos, ha solicitado auto

ra Registrarse y poder ejercer como Constructor. 
POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa C

l Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Cienfuegos. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 32, del Mi-
nisterio de la Construcción en la provincia de Cienfue-
gos, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Lici

oyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 32, quedará 
para ejercer como Constructor autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 

 Servicios de Constructor:  
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
mantenimiento constructivo y decoración de los ob
vos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios especializados de voladura. 
d) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial, recubrimiento químico y sand blasting. 
e) Dragado, corte y succión en lagunas, rí
f) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada a la 

 y 

b) Viviendas hasta ci
c) ráu

stión de la Calidad por las 
No  9

venta (90) días natu-
Resolución 

nal

se
torizada y, consecuentemente, el 
ional de Constructores, Proyec-

la República de Cuba procederá al 

Re
tor

de  
rvicios de la Construcción, a los 

 las áreas de Producción y Técnica 
del o 

e 
As di

construcción y a factores climáticos. 
g) Servicios de post-venta. 
h) Producción y comercialización de medios y demás ar-

tículos vinculados al proceso constructivo, conductos
estructuras metálicas. 

i) Producción, comercialización y montaje de carpintería de 
madera. 

j) Preparación técnica de obras. 
1.1.  Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 

nco niveles. 
Obras Hid licas. 

d) Obras Industriales. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de diecio-
cho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Ge

rmas ISO – 000 vigentes. 
QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de no
 de la presente rales, contados a partir de la fecha

pa  que la entidad cuya inscripcra ión se autoriza en el Apar-
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-

 de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
ica de Cpúbl uba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 
 interpretará como el desistimiento de la entidad promo-
n para lo que ha sidove te  au

Encargado del Registro Nac
tistas y Consultores de 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
es de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
notificar al interesado. de 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

 la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de
Obras, Proyectos y Otros Se
viceministros a cargo de

 Ministeri de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección d

esoría Jurí ca de este Ministerio. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 19 días del mes de julio de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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